
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-28619158 -GDEBA-DSTAMMYDGP (Cambio de agrupamiento de la agente
Yamila Milagros ASMAT VARGAS)

 
VISTO el EX-2025-28619158 -GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual tramita el cambio de agrupamiento
de la agente Yamila Milagros ASMAT VARGAS, y

CONSIDERANDO:

Que Yamila Milagros ASMAT VARGAS revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la
Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Clase 4. Grado XIII, Código 3-0000-XII-
4, “Administrativo Ayudante D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección
de Contabilidad;

Que la interesada solicita con fecha 28 de julio de 2025 la reubicación en el Agrupamiento Profesional, en
virtud de la obtención del título de Contadora Pública, expedido por la Universidad Nacional de La Plata y
constancia de matrícula vigente;

Que la reubicación que se propicia, corresponderá con las tareas habituales a realizar por la agente, quien
cumplimenta los requisitos exigidos por el nomenclador de cargos vigente para la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96);

Que, a fin de regularizar la situación de revista de la agente en cuestión, corresponde su reubicación en un
cargo del Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Contador
Inicial, con igual régimen horario, afectando presupuestariamente el cargo que detenta;

Que se informa la nomenclatura presupuestaria como así también débito y crédito de cargo en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto
3681/24,



Que por Decreto N° 641/25 se establece la implementación de un adicional con destino al personal
profesional de la Administración Pública Provincial regido por la Ley Nº 10.430, que posee un título de
grado universitario, teniendo en consideración el alcance y requisitos que se delinean en dicha norma;

Que el citado decreto dispone para quienes revisten y se desempeñen en los Agrupamientos Servicio,
Obrero, Administrativo o Técnico, y tramiten luego del 1º de mayo de 2025 su reubicación en el
Agrupamiento Personal Profesional, la vigencia de la modificación de su escalafón como el pago de la
bonificación, se efectivizarán a partir del primer día del mes siguiente en el que se haya presentado la
correspondiente solicitud de reubicación, acompañada del certificado de matrícula vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;

Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y

DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO

POR SU SIMILAR N° 3681/24

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio
2025 en los términos del Decreto 3681/24, la siguiente imputación presupuestaria:

DÉBITO

Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0,
Actividad 4, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida
Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 – Administrativo:
1 cargo.



CRÉDITO

Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0,
Actividad 4, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida
Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 – Profesional: 1
Cargo.

ARTÍCULO 2º. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, por cambio de
agrupamiento, a partir del 1º de septiembre de 2025, en un cargo del Agrupamiento Profesional, Categoría
8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Contador Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, a la agente Yamila Milagros ASMAT VARGAS (DNI 41.988.743 – Clase 1999),
proveniente del Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Clase 4. Grado XIII, Código 3-0000-XII-4,
“Administrativo Ayudante D”, con igual régimen horario, de conformidad con lo establecido por el artículo
149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).

ARTÍCULO 3°: Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 1º de
septiembre de 2025, a Yamila Milagros ASMAT VARGAS (DNI 41.988.743 – Clase 1999), la bonificación
por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU- conforme lo dispuesto en los artículos 1° y
11 del Decreto N° 641/25.

ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
precedentes, será atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24: Jurisdicción
28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4,
Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1,
Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 – Profesional: 1 Cargo.

ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que se procederá a instar la pertinente adecuación de los planteles
básicos a la que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.


	fecha: Viernes 31 de Octubre de 2025
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	numero_documento: RESO-2025-815-GDEBA-MMYDGP
		2025-10-31T08:47:20-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Estela Elvira Díaz
	cargo_0: Ministra
	reparticion_0: Ministerio de Mujeres y Diversidad
		2025-10-31T08:47:33-0300
	GDE BUENOS AIRES




